
   
RESOLUCIÓN No. 017 de 2017 

 
 

(Mayo 2) 
 
 

Por la cual se imponen unas sanciones 
EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL 

CATEGORÍAS “A” y “B” 
 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.-  Imporner las sanciones correspondientes a un partido aplazado por la 5ª fecha de la Liga Águila I 

2017.  
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

DANIEL BOCANEGRA ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ALEXIS HENRÍQUEZ ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MATEUS URIBA ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

GERMÁN GUTIEEREZ JUNIOR F.C. 5ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JARLAN BARRERA JUNIOR F.C. 5ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ENRIQUE SERJE JUNIOR F.C. 5ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 2°.  Imponer las sanciones correspondientes a unos partidos disputados por la 15ª fecha de la Liga Águila 

I 2017.  
 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

Gregori Díaz ENVIGADO F.C. 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

1 fecha $147.549,oo 16ª fecha  

Motivo: Malograr una oportunidad manifiesta de gol. Liga Águila I 
 Art. 63-a Código Disciplinario Único de FCF. 2017 

      

Nelson 
Rodríguez 
(M) 

ATL. NACIONAL 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

6 fechas $4.426.302,oo 

16ª, 17ª, 18ª, 19ª 
20ª; fecha Fase 
Inicial; e, ida de 
cuartos de Final 

Motivo: Utilizar lenguaje ofensivo y grosero contra un oficial de partido. Liga Águila I 
 Art. 64-b, 75-2 y 75-5 Código Disciplinario Único de FCF. 2017; o, 1ª fecha 

de siguiente 
competencia 



   

 
Juan Rivas 

 
TIGRES F.C. 

 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

 
1 fecha 

 
$147.549,oo 

 
16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido. Liga Águila I 
 Art. 58-2 Código Disciplinario Único de FCF. 2017 
      

Almir Soto IND. SANTAFE 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

1 fecha $147.549,oo 16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido. Liga Águila I 

 
Art. 58-2 Código Disciplinario Único de FCF. 
 

2017 

Héctor Urrego IND. SANTAFE 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

1 fecha $147.549,oo 16ª fecha  

Motivo: Juego brusco grave contra un adversario.  Liga Águila I 
 Art. 63-c Código Disciplinario Único de FCF. 2017 
      

Stalin Motta DEP. LA EQUIDAD 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

1 fecha $147.549,oo 16ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido. Liga Águila I 
 Art. 58-2 Código Disciplinario Único de FCF. 2017 
      

Diego Álvarez DEP. LA EQUIDAD 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

2 fechas $1.475.434,oo 16ª y 17ª fecha 

Motivo: Conducta antideportiva consistente en protestar decisiones arbitrales. Liga Águila I 
 Art. 64-a Código Disciplinario Único de FCF. 2017 

 
 

AMONESTADOS 
 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

JEFERSON GÓMEZ  ENVIGADO F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS GIRALDO DEP. PASTO 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DANIEL CATAÑO DEP. PASTO 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

LUIS CARLOS RUIZ ATL. NACIONAL 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DAYRO MORENO ATL. NACIONAL 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

HADIER BORJA ATL. NACIONAL 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JOSÉ MORENO ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DAVID GÓMEZ ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MARCOS ACOSTA ONCE CALDAS 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CRISTIAN RESTREPO JAGUARES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

WILMER DÍAZ JAGUARES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ESNEYDER MENA JAGUARES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DANILO ARBOLEDA PATRIOTAS F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS RODRÍGUEZ PATRIOTAS F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 



   
EDWIN PERAZA TALENTO DORADO 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

FABIO RODRÍGUEZ TALENTO DORADO 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ALVARO ANGULO TALENTO DORADO 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

GABRIEL GÓMEZ ATL. BUCARAMANGA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JHON PAJOY ATL. BUCARAMANGA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JOSSYMAR GÓMEZ ATL. BUCARAMANGA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

DIEGO A. BERNER AMÉRICA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JOSÉ VELEZ AMÉRICA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CÉSAR GIRALDO TIGRES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

SANTIAGO ROA TIGRES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

FABIÁN MOSQUERA TIGRES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

YUBERNEY FRANCO TIGRES F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

SEBASTIÁN VIERA JUNIOR F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ROBERTO OVELAR JUNIOR F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JARLAN BARRERA JUNIOR F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

LUIS TIPTON  DIM 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ANDRÉS MOSQUERA DIM 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN CAICEDO DIM 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JORGE ARIAS DIM 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MAURICIO CORTÉS DIM 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CRISTIAN NAZARIT DIM 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

AVIMILED RIVAS DEP. TOLIMA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ANDERSON PLATA IND. SANTAFE 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ANDRÉS CORREA DEP. LA EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ANDRÉS RESTREPO DEP. LA EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

FABIÁN VARGAS DEP. LA EQUIDAD 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JEISON ANGULO DEP. CALI 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ANDRÉS ROA DEP. CALI 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ABEL AGUILAR DEP. CALI 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

JUAN DOMINGUEZ MILLONARIOS F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MARVIN VALLECILLA ATL. HUILA  15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

EDDIE SEGURA ATL. HUILA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ELVIS PERLAZA ATL. HUILA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

EDWIN TAVERA ATL. HUILA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

RICARDO JERÉZ A PETROLERA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

ABRHAM STRINGEL  A PETROLERA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

CARLOS RAMÍREZ A PETROLERA 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

GERMAN CAFFA CORTULUÁ F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MATEO PUERTA CORTULUÁ F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 



   
JEAN BECERRA CORTULUÁ F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

MAICOL BALANTA CORTULUÁ F.C. 15ª fecha Liga Águila I 2017 $147.549,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

TIGRES F.C. 
 4 amonestaciones en el mismo 

partido 
15ª fecha Liga Águila I 2017 $737.717,oo 

DIM 
6 amonestaciones en el mismo 

partido 
15ª fecha Liga Águila I 2017 

$737.717,oo 

ATL. HUILA 
 4 amonestaciones en el mismo 

partido 
15ª fecha Liga Águila I 2017 $737.717,oo 

CORTULUÁ F.C. 
 4 amonestaciones en el mismo 

partido 
15ª fecha Liga Águila I 2017 $737.717,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
QUINTA AMONESTACIÓN 

 
SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

EDWIN PERAZA TALENTO DORADO 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 

1 fecha 
16ª fecha 

Liga Águila I 
2017 

JOSÉ VÉLEZ AMÉRICA 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 1 fecha 

16ª fecha 
Liga Águila I 

2017 

JHON PAJOY ATL. BUCARAMANGA 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 1 fecha 

16ª fecha 
Liga Águila I 

2017 

JEFERSON GÓMEZ ENVIGADO F.C. 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 1 fecha 

16ª fecha 
Liga Águila I 

2017 

FABIÁN VARGAS DEP. LA EQUIDAD 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 1 fecha 

16ª fecha 
Liga Águila I 

2017 

CARLOS RAMÍREZ A PETROLERA 
15ª fecha Liga 
Águila I 2017 1 fecha 

16ª fecha 
Liga Águila I 

2017 
 

Artículo 58-3 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 
 
 
 
 



   
Artículo 3º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 14ª fecha del Torneo Águila l 

2017 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

JOSÉ MONDRAGÓN  ATLÉTICO F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ANDRÉS CARABALI ATLÉTICO F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JUAN GONZÁLEZ ATLÉTICO F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JOSÉ QUIÑONEZ DEP. BOY. CHICÓ 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JOSÉ BARRETO DEP. BOY. CHICÓ 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

FELIPE PONCE DEP. BOY. CHICÓ 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JHONATAN PÉREZ DEP. BOY. CHICÓ 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

FEDERICO ARBELÁEZ  LLANEROS F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ROYSCER COLPA BARRANQUILLA F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

HOMER MARTÍNEZ BARRANQUILLA F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

WILLER DITTA BARRANQUILLA F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MIGUEL HERRERA REAL SANTANDER 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JUAN ZAPATA REAL SANTANDER 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ROBERT CARVAJAL REAL SANTANDER 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

WILMAR CRUZ LEONES F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

DIEGO SÁNCHEZ LEONES F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MATIAS DEGRA CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

SEBASTIÁN PUERTA CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JHON GARCÍA CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

CHRISTIAN MEJÍA CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

HAROLD GÓMEZ CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MATEO CANO CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ANDRÉS QUEJADA FORTALEZA F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

SEBASTIÁN ARIAS FORTALEZA F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

YASSER CHÁVEZ BOGOTÁ F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

HAIDER LANDAZURI BOGOTÁ F.C. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JAHIR SCOTT U. MAGDALENA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

MARCO PRIETO U. MAGDALENA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ANTONY OTERO U. MAGDALENA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

NICOLÁS RUBIO U. MAGDALENA 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

ALEXIS SERNA U. POPAYÁN 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EFRAÍN VIAFARA ORSOMARSO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

EDWIN FIERRO ORSOMARSO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JHON MOSQUERA ORSOMARSO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 



   
JHONNY RIASCOS CÚCUTA DEP. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JEYSEN NUÑEZ CÚCUTA DEP. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

JHONATAN PÉREZ CÚCUTA DEP. 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

FRANCISCO NAVAS DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

YEISON CARABALI DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

DEINNER QUIÑONEZ DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

DIDIER PINO DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Águila I 2017 $73.775,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

DEP. BOY. CHICÓ 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
14ª fecha Torneo Águila I 

2017 
$368.859,oo 

CORPEREIRA 
6 amonestaciones en el mismo 

partido 
14ª fecha Torneo Águila I 

2017 
$368.859,oo 

U. MAGDALENA 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
14ª fecha Torneo Águila I 

2017 
$368.859,oo 

DEP. QUINDÍO 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
14ª fecha Torneo Águila I 

2017 
$368.859,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
QUINTA AMONESTACIÓN 

 
SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

ANDRÉS CARABALI ALTÉTICO F.C. 
14ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha 

15ª fecha 
Torneo Águila I 

2017 

ANDRÉS QUEJADA FORTALEZA F.C. 
14ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha 

15ª fecha 
Torneo Águila I 

2017 

MATIAS DEGRA CORPEREIRA 
14ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha 

15ª fecha 
Torneo Águila I 

2017 

CHRISTIAN MEJÍA CORPEREIRA 
14ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha 

15ª fecha 
Torneo Águila I 

2017 

ROBERT CARVAJAL REAL SANTANDER 
14ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha 

15ª fecha 
Torneo Águila I 

2017 

SEBASTIÁN PUERTA CORPEREIRA 
14ª fecha Torneo 

Águila I 2017 
1 fecha 

15ª fecha 
Torneo Águila I 

2017 
 

Artículo 58-3 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 



   
 
 
Artículo 4º.-  Imponer las sanciones correspondientes a unos partidos disputados por la 4ª fecha de la Copa Águila 

2017. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

Wilberto Pana 
(D.T.) 

VALLEDUPAR F.C. 
4ª fecha Copa 
Águila  2017 

2 fechas $368.859,oo 5ª y 6ª fecha 

Motivo: Conducta antideportiva contra un oficial consistente en protestar sus 
decisiones.  

Copa Águila 

 Artículo 64-a Código Único Disciplinario FCF. 2017 
      

 
 
Gustavo 
Sánchez 
(P.F.) 

 
 
 

VALLEDUPAR F.C. 

 
 
 

4ª fecha Copa 
Águila  2017 

 
 
 

4 fechas 

 
 
 

$737,718,oo 

 
5ª, 6ª; fase inicial; 

e ida y vuelta 
cuartos de final 

Motivo: 
Conducta antideportiva consistente en protestar decisiones arbitrales. Copa Águila 

2017; o, 

 
Artículo 64-a y 75-5 Código Único Disciplinario FCF. 1ª y 2ª fecha 

siguiente 
competencia 

Felipe Acosta DEP. BOY. CHICÓ 
4ª fecha Copa 
Águila  2017 

1 fecha $36.887,oo 5ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido.  Copa Águila  
 Artículo 58-2 Código Único Disciplinario FCF. 2017 
      

Sergio Villareal CÚCUTA DEP.  
4ª fecha Copa 
Águila  2017 

2 fechas $79.922,oo 5ª y 6ª fecha  

Motivo: Conducta violenta contra un adversario.  Copa Águila  
  2017 
   

José Suárez 
(D.T.) 

DEP. QUINDÍO 
4ª fecha Copa 
Águila  2017 

2 fechas $368.859,oo 5ª y 6ª fecha 

Motivo: Conducta antideportiva consistente en protestar decisiones arbitrales. Copa Águila 
 Artículo 64-a y 75-1 Código Único Disciplinario FCF. 2017 

 
AMONESTADOS 

 
AMONESTADO 

 
CLUB 

 
FECHA 

 
MULTA 

 

EDUARDO MANJARRÉS BARRANQUILLA F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DANIEL PADILLA  BARRANQUILLA F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JAMES AGUIRRE ATL. BUCARAMANGA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YEISON MENA ATL. BUCARAMANGA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JAHIR SCOTT U. MAGDALENA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DIXON RENTERÍA U. MAGDALENA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ESNAIDER SALINAS U. MAGDALENA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 



   
LUIS CHARA TALENTO DORADO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ALVARO ANGULO TALENTO DORADO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

EDWIN PERAZA TALENTO DORADO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JULIÁN JIMÉNEZ LEONES F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ANDRÉS OROZCO ENVIGADO F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

KEVIN CARDONA ONCE CALDAS 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MARCOS ACOSTA ONCE CALDAS 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MIGUEL NAZARIT ONCE CALDAS 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

RICARDO JERÉZ A PETROLERA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

GUSTAVO BOLÍVAR A PETROLERA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DUVAN CIFUENTES A PETROLERA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YESID MANTILLA REAL SANTANDER 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS IRIARTE VALLEDUPAR F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MARTÍN ARZUAGA VALLEDUPAR F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS LONDOÑO VALLEDUPAR F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

RICARDO DELGADO VALLEDUPAR F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MIGUEL TORRES VALLEDUPAR F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DANIEL ANGULO DEP. PASTO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS SIERRA DEP. PASTO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

MAIRON QUIÑONEZ DEP. PASTO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DUVAN SEVILLANO CORTULUÁ F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YEFER LOZANO ORSOMARSO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHONY JIMÉNEZ ORSOMARSO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CARLOS VÁSQUEZ ORSOMARSO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JULIO MURILLO ATLÉTICO F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS FERRER ATLÉTICO F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ALBERTO PARDO ATLÉTICO F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAIRON VALENCIA ATLÉTICO F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

KEVIN RENDON  PATRIOTAS F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JUAN TORRES PATRIOTAS F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

KEVIN ROZO PATRIOTAS F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CÉSAR VENTE LLANEROS F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHOHAN GARCÍA  LLANEROS F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

GIOVANY GONZÁLEZ LLANEROS F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

CARLOS MESTRE FORTALEZA F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DANIEL GONZÁLEZ DEP. BOY. CHICÓ 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JHONATAN PÉREZ DEP. BOY. CHICÓ 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ANDREY ESTUPIÑAN DEP. BOY. CHICÓ 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

YAIR IBARGUEN  DEP. BOY. CHICÓ 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 



   
JULIÁN AYALA  DEP. BOY. CHICÓ 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS PÉREZ BOGOTÁ F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

HAIDER LANDAZURI BOGOTÁ F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

FREDY ARIZALA CÚCUTA DEP. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

EDWAR MONTAÑO CÚCUTA DEP. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAVID URIBE TIGRES F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

ELKIN BARRERA TIGRES F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JOHAN MUÑOZ TIGRES F.C. 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DAIRIN GONZÁLEZ DEP. LA EQUIDAD 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JEAN BLANCO DEP. LA EQUIDAD 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

EDUARD GUTIERREZ ATL. HUILA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

WILLIAM CASTRO CORPEREIRA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

BREINER BELALCAZAR CORPEREIRA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

LUIS MENA CORPEREIRA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JORGE MURILLO CORPEREIRA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

JESÚS FIGUEROA DEP. QUINDÍO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

EDSON GÓMEZ DEP. QUINDÍO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

GUSTAVO TORRES DEP. QUINDÍO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

STIWAR MENA DEP. QUINDÍO 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

VÍCTOR GIRALDO DEP. TOLIMA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

SEBASTIÁN VILLA DEP. TOLIMA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

DANOVIS BANGUERO DEP. TOLIMA 4ª fecha Copa Águila 2017 $36.887,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

VALLEDUPAR F.C. 
 5 amonestaciones en el mismo 

partido 
4ª fecha Copa Águila 2017 $184.429,oo 

ATLÉTICO F.C. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
4ª fecha Copa Águila 2017 $184.429,oo 

DEP. BOY. CHICÓ 
 5 amonestaciones en el mismo 

partido 
4ª fecha Copa Águila 2017 $184.429,oo 

CORPEREIRA 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
4ª fecha Copa Águila 2017 $184.429,oo 

DEP. QUINDÍO 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
4ª fecha Copa Águila 2017 $184.429,oo 

 
Artículos 77-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 
 
 



   
Artículo 5º.-  Imponer las sanciones correspondientes a un partido aplazado por la 8ª fecha de la Liga Águila 

Femenina 2017. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

Gober 
Briascos 
(A.T.) 

U. MAGDALENA 
8ª fecha Liga 

Águila Femenina 
2017 

3 fechas $553.288,oo 
10ª fecha Fase Inicial; e, 
ida y vuelta de cuartos de 

Final 
Motivo: Utilizar lenguaje ofensivo y grosero contra un oficial de partido. 

Art. 64-b Código Disciplinario Único de FCF. 
Liga Águila Femenina 

2017; o, 
 

 
1ª y 2ª  fecha siguiente 

competencia 
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

DANILEY HERNÁNDEZ A PETROLERA 8ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

KIRAH ACOSTA A PETROLERA 8ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

JESSICA ACOSTA U. MAGDALENA 8ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 6º.-  Imponer las sanciones correspondientes a unos partidos aplazados por la 9ª fecha de la Liga Águila 

Femenina 2017 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO 
 

CLUB 
 

FECHA 
 

MULTA 
 

SARA PULECIO DEP. LA EQUIDAD 9ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

CLAUDIA VERGEL FORTALEZA F.C. 9ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

LINA MARTÍNEZ FORTALEZA F.C. 9ª fecha Liga Águila Femenina 2017 $36.887,oo 

 
Art. 58-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
Artículo 7º.-  En investigación, comportamiento del señor Eduardo Pimentel, por presuntos hechos 

ocurridos en el partido disputado por la 14ª fecha del Torneo Águila I 2017 contra Atlético F.C. 
(Art. 64-a y 76 CDU).    
                        

Artículo 8º.-  Atlético Nacional S.A. sancionado con tres millones seiscientos ochenta y ocho mil 
ochocientos ochenta y cinco pesos ($3´688.585,oo) de multa, por no presentarse 
oportunamente a los actos protocolarios en el partido disputado por la fecha 5ª fecha de la Liga 
Águila I 2017 contra el Club Deportivo Popular Junior F.C. S.A. (Art. 78-D CDU). De acuerdo con 
el informe arbitral, el club Atlético Nacional no se presentó oportunamente a los actos protocolarios. 
Por lo anterior se da aplicación al artículo 78-D del CDU de la FCF según el cual, en lo pertinente, 
señala “(…)  Constituye infracción sancionable con multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al momento de la infracción, cuando el club en cuestión incurra en 
cualquiera de las siguientes conductas: (…) d) Al club que sin autorización del organizador del torneo 
o sin justa causa aceptada por el árbitro, modifique el horario oficial de realización del partido, retarde 
su comienzo o continuación o no se presente oportunamente a los actos protocolarios” (…). (Subraya 
fuera del texto) 

 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición. 

 
Artículo 9º.-  Cierre de investigación en contra de la Sociedad Anónima Deportiva América S.A.  por 

presunto comportamiento indebido del público en el partido disputado por la 17ª fecha de Liga 
Águila I 2017 contra Asociación Deportivo Cali  (Art. 84 CDU de la FCF). Previo a la decisión, el 
Comité analizó las imágenes del video oficial del partido así como los argumentos expuestos por el 
representante legal del club. Visto lo anterior, no encuentra mérito para imponer sanción disciplinaria 
al club y, en consecuencia, ordena el cierre de la investigación y el archivo de las diligencias.   

 
Artículo 10º.-  Cierre de investigación en contra Corpereira, en investigación por presunto comportamiento 

indebido del público en el partido disputado por la 12ª fecha del Torneo Águila I 2017 contra el 
club Deportes Quindío (Art. 84 CDU de la FCF). Previo a la decisión, el Comité analizó las 
imágenes del video oficial del partido. Visto lo anterior, no encuentra mérito para imponer sanción 
disciplinaria al club y, en consecuencia, ordena el cierre de la investigación y el archivo de las 
diligencias.   

 
Artículo 11º.-  En investigación. Jacobo Kouffati, jugador inscrito con el club Azul & Blanco Millonarios S.A., 

por presunta conducta incorrecta consistente en causar una decisión errónea a un oficial de 
partido en el encuentro disputado por la 15ª fecha de la Liga Águila I 2017 contra el Club 
Deportivo Atlético Huila S.A. (Art. 64-F CDU de la FCF). 

 
Artículo 12º.-  En investigación. Alianza Petrolera S.A. por una presunta conducta inapropiada de los 

espectadores en el partido disputado por la 15ª fecha de la Liga Águila I 2017 en calidad de 
local contra Corporación Club Deportivo Tuluá (Art. 84 CDU de la FCF).  

 
Artículo 13º.-  Recurso de reposición en contra de la decisión adoptada en la Resolución No. 016 de 2017 

consistente en imponer una medida de seguridad en contra del club Once Caldas S.A. para 
jugar dos (2) fechas a puerta cerrada en la cancha en donde compite como local en los partidos 
a disputarse por la Liga Águila I 2017. Se repone la decisión inicial y se levanta la medida. (Art 
84-11 CDU de la FCF). El representante legal del club Once Caldas expresó en su recurso lo 
siguiente:  

 



   
 (…) “En atención a la decisión tomada mediante el artículo 15 de la resolución No. 016 del 25 de Abril 

de 2017, a través de la cual se toma una medida de seguridad en contra del Club Once Caldas, 
consistente en Jugar dos (02) fechas a puerta cerrada, me permito solicitar lo siguiente: 

 
El día viernes 21 de abril de 2017, el Presidente del Club Once Caldas solicitó ante la Comisión 
Disciplinaria del Campeonato de Dimayor como medida de seguridad preventiva, en atención a los 
hechos de violencia cometidos por integrantes de la Barra Holocausto Norte en contra de los 
jugadores y cuerpo técnico del Once Caldas, jugar a puerta cerrada durante las siguientes dos (02) 
fechas. 
 
No obstante lo anterior, queremos solicitar a la Comisión reconsiderar la decisión, atendiendo a que 
las condiciones de orden público y seguridad en la Ciudad son completamente favorables después de 
la renuncia del Cuerpo Técnico que estaba en cabeza del señor Hernán Alberto Lisi. 
 
Por lo anteriormente expuesto, consideramos que las circunstancias que justificaron la medida han 
sido superadas y que se cuenta con la confianza, logística, y medidas de seguridad suficientes para 
disputar los encuentros deportivos con la presencia de los aficionados. 
 
Agradecemos su entendimiento con las condiciones actuales, en pro de retornar a la vivencia del 
espectáculo deportivo en la Ciudad de Manizales bajo los principios de paz y tolerancia” (…). 
 
Frente a lo anterior, el Comité señala que si bien tomó, a solicitud de parte, la decisión de aplicar el 
numeral 11 del artículo 84 del CDU de la FCF en atención a las pruebas aportadas por el club Once 
Caldas, particularmente los reportes de prensa, los comunicados intimidantes de hinchas y la solicitud 
de todo el plantel que manifestaba su gran preocupación sobre el tema, elementos que evidenciaban 
los riesgos desproporcionados a los que se estaban enfrentando los espectadores, asistentes, 
jugadores, miembros de cuerpo técnico, dirigentes, etc., en materia de seguridad, resulta igualmente 
claro, de conformidad con los arguementos del representante legal del club, que las circuntancias y los 
actores de perturbació que llevaron a este Comité a tomar la medida excepcional de seguridad han 
desaparecido.  
 
Así las cosas, teniendo en consideración que la decisión adoptada en la Resolución 016 de 2017 
resultaba ser una medida preventiva frente a los hechos que estaban ocurriendo y no punitiva o 
disciplinaria respecto del club, este Comité decide levantarla y, en consecuencia, el club deberá 
disputar todos sus encuentros con la presencia de público y con el lleno de las garantías necesarias 
para la ejecución de los mismos.   
 
Contra la presente decisión no procede recurso alguno en la vía federativa.  

 
Artículo 14º.- Recurso de reposición en contra de la decisión adoptada en la Resolución 016 de 2016 en 

contra de Óscar Ramos, jugador inscrito con el club Orsomarso, quien fue sancionado con 
trescientos sesenta y ocho mil ochocientos setenta y tres pesos ($368.873,oo) de multa y 
cuatro (4) fechas de suspensión por vía de hecho contra un adversario en el partido disputado 
por la 13ª fecha del Torneo Águila I 2017 contra Barranqulla F.C. No se repone la sanción, y se 
confima la decisión inicial. (Artículo 63-F CDU). La representante legal del club presentó recurso de 
reposición dentro del término legal cuyos argumentos son los siguientes:  

 
(…) “Los hechos que dieron lugar a la sanción de cuatro partidos de suspensión al jugador OSCAR 
RAMOS, fueron interpretados de manera errónea por el juez de línea del partido y por ende la por 
parte de este Comité Disciplinario, puesto que si bien es cierto que el jugador patea el balón y golpea 



   
a un adversario, no se podía aplicar una sanción tan drástica por un hecho fortuito en el que 
lastimosamente resultó golpeado el jugador oponente.  
 
“La realidad de lo ocurrido fue sencillamente una reacción de impotencia del jugador al perder el 
partido, que sin intención alguna golpea el balón para lanzarlo lejos y cae sobre un jugador oponente 
que estaba en el suelo. El juez de línea tomó esta acción como algo que se hizo con tal propósito y no 
como la acción aislada que realmente fue.  
 
“Igualmente y con base en ese informe del juez de línea, el Comité Disciplinario del Campeonato 
revisa y sanciona al jugador con 4 fechas y una multa, con base en el literal f) del artículo 63 del CDU 
de la FCF, causal que no encuadra en el caso en concreto, puesto que allí se habla de “vías de hecho 
(codazos, puñetazos, patadas etc.) contra los jugadores rivales u otras personas que no sean oficiales 
de partido”, y, como ya se explicó, no fue una agresión directa con vías de hecho como las que allí se 
señalan.  
 
Tal sanción, además de ser injusta es excesiva, ya que no se tomó en cuenta la intencionalidad del 
actuar del jugador a la hora de imponerla” (…). 
 
Frente a lo anterior, el Comité precisa lo siguiente: 
 
1. De conformidad con el artículo 136 del CDU de la FCF, el árbitro resulta ser la suprema autoridad 

del partido. En consecuencia, las decisiones que se adoptan en el desarrollo del mismo, deberán 

ser acatadas sin protesta y discusión y son de carácter definitivo.  

 

2. Sin embargo, una de las funciones de este Comité es “rectificar errores manifiestos en que 

pudiera haber incurrido el árbitro al adoptar sus decisiones disciplinarias” (Art. 141-2).  

 

3. Con base en lo anterior, el Comité manifiesta que, si bien cuenta con la posibilidad de rectificar 

errores que hubiese podido cometer el árbitro durante o finalizado el partido disputado por 13ª 

fecha del Torneo Águila I 2017 entre Orsomarso y el Barranquilla F.C., es igualmente cierto que el 

recurrente no aporta las pruebas suficientes para evidenciar el supuesto error manifiesto del 

árbitro en relación con decisión adotpada por el mismo en la jugada que pretende ser analizada,  

la cual, además, esta revestida de cualquier presunción de legalidad. 

 
4. En este orden de ideas, el Comité decide no reponer la decisión tomada en la Resolución 016 de 

2017 y, en consecuencia, confirma la sanción consistente en treinta (30) salarios mínimos diarios, 

reducidos en un 50%, de multa y cuatro (4) fechas de suspensión, el cual resulta ser el mínimo 

imponile en esta oportunidad.  

 

Contra la presente decisión no procede ningún recurso en la vía federativa.  

 
Artículo 16º.-  En investigación. Real Cartagena F.C. S.A. por presunto comportamiento indebido de 

espectadores en el partido por la fecha 14ª del Torneo Águila I 2017 (Arts. 83 y 84 CDU de la 
FCF).  

 
 
 
 



   
Artículo 16º.-  Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto en el artículo 20° del Código Disciplinario Único de la FCF, el cual señala: 
  

“Artículo 20. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes y si 
se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los obtenidos 
en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de resolución, 
hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa."  
 

 

 

 

Fdo. Fdo. 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

Presidente (E) 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario 


